
Quito, 2 de abril de 2009 

Señora: 

María Esthbela Artos Paredes 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por este medio tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de la compañía SERVICIOS Y COMBUSTIBLES WILLIAN 

PALACIOS SYCWP CÍA. LTDA. en sesión celebrada el día de hoy dos de abril de 
2009, tuvo el acierto de designar, elegir y nombrar a Usted como PRESIDENTA 
de la compañía, por el período de CINCO (5) AÑOS. 

El Gerente General es quien tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto Social de la misma. 

den Ho, 1 

e Gustavo Palacios Benavides 

RÉTARIO DE LA JUNTA 

    

  

   

    
Sr. 

SE 

Agradezco y acepto el catgo de PRESIDENTA de la compañía SERVICIOS Y 
qu 2800a0 WILLIAN PALACIOS SYCWP CÍA. LTDA. 
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C. C. 170867808- 9 

CONSITTUCION: Quito, Distrito Metropolitano, 6 de febrero de 1997 ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir. 

LUGAR Y FECHA DE INSCRIPCION: Registro Mercantil del cantón Quito, 
bajo el número 0863, Tomo 128 de fecha 14 de abril de 1997. 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Quito, Distrito 

Metropolitano, 18 de julio del 2000 ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 
Quito, doctor Gonzalo Román Chacón. 

LUGAR Y FECHA DE INSCRIPCION: Registro Mercantil del cantón Quito, bajo 
el número 3527, Tomo 131, de fecha 17 de noviembre del 2000.



AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Quito, Distrito 

Metropolitano, 26 de junio de 2007 ante la Notaria Trigésimo Primera del Cantón 
Quito, doctora Matiela Pozo Acosta. 

LUGAR Y FECHA DE INSCRIPCION: Registro Mercantil del cantón Quito, bajo 
el número 2325, Tomo 138, de fecha 8 de agosto de 2007. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No..... 3772 mensa del Hégistro 

de Nombramientos Temo1Ko, .... 4... 
auto, a.....8 ABR. 2009 
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